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MODI FICATIVA DEL CONTRATO N"27 I 2023

NOSOTROS: ROBERTO CARLOS JAVIER MILIAN VELASOUEZ. Mayor de edad,

lngeniero lndustriat, det domicitio de San Satvador, con Documento Único de

ldentidad e ldent¡f¡cación Tributaria número: cero tres uno nueve nueve cero

nueve cuatro-c¡nco. actuando en mi carácter de Director Pres¡dente y

Representante Legat de ta LOTERfA NACIONAL DE BENEFICENCIA. en adetante

'LA LOTERÍA'. o'LNB'. institución autónoma, de utitidad púbtica. det domicitio de

San Satvador. con Tarjeta de ldentificación Tributar¡a número: cero seis uno cuatro

- uno uno cero uno uno uno - cero cero tres - uno, y que en e[ transcurso de este

¡nstrumento me denominaré'LA CONTRATANTE'y MAGALY ULLOA SEVILLA.

mayor de edad. de nacionalidad Costarricense con número de Pasaporte: uno

cero seis ocho tres cero cuatro dos s¡ete, y Carnet de residencia CA-4, con fecha

de expedición siete de junio de dos mit veintitrés; actuando en nombre y

representación en m¡ calidad de Adm¡nistrador Único Propietario de la Sociedad

AIRCON. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia AIRCON.

S.A. DE C.V., det domicitio de San Salvador, con Número de ldentificación

Tributaria: cero seis uno cuatro - dos cero cero siete uno seis - uno cero cuatro

- tres, que 4en este instrumento me denominaré 'LA CONTRATISTA', y en las

catidades anter¡ormente citadas. MANIFESTAMOS: UNO: Oue hemos acordado

otorgar ta MODIFICATIVA del contrato N"2712023 denominado Servicios de

Mantenimiento de Equipos de Aire Acondicionado de ta LNB para et año 2023'

derivado del proceso de Libre Gestión referencia LG-11/LNB/2023. de fecha

nueve de enero de dos mil veintitrés; lo cual de acuerdo a lo sot¡citado por e[

Administrador de Contrato en memorándum de referencia DSGAL-M E-10712023.

de fecha cinco de diciembre de dos mil veint¡trés. a to estabtecido en la Ley de

Compras Púbt¡ca y a las ctáusutas Vl) y Vll) det Contrato en mención, de [a

sigu¡ente manera: Ctáusuta Vll) PRECIO Y FORMA DE PAGO: en sent¡do de
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aumentar contractuaten un porcentaje det20%. es decir. por ta cant¡dad de CUATRO MIL

DoSCIENToS DÓLARES DE LoS ESTADoS UNIDoS or nuERIcR (uss 4,2oo.oo), con

ta finatidad de para e[ mantenim¡ento correctivo y/o prevent¡vo del mantenimiento

de los meses de noviembre y d¡c¡embre det presente año en v¡sta que el monto

se encuentra agotado para realizar los servicios que restan y [a forma de pago es

et estabtecido en [a ctáusuta Vll del conkato Ne2712023, et cual incluye e[

lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebtes y a [a Prestación de Servicios.-

CIáUSUIA VIII) GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: LA CONtrAtiStA

deberá presentar en ta Unidad de Compras Púbticas, en adetante UCP, ta Garantía

de Cumptimiento de Contrato. correspondiente at diez por ciento (10%) siendo ta

Cantidad de CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADoS UNIDoS DE

AMERICA (USS420.00) del monto incrementado, ta cuat deberá presentar dentro

de los diez (10) días hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que se te entregue et

correspondiente ejemptar de la modificat¡va de contrato firmado. Esta Garantía

estará vigente por un periodo iguat at ptazo contractual más sesenta días

catendario, en atención at artícuto 126 de ta LCP. DOS: Con base a to manifestado

por [a Arquitecto Metvin lván Hernández, Jefe del Departamento de Servicios

Generates y Apoyo Logístico en el memorándum DSGAL-ME-LO712023 de fecha

cinco de diciembre de dos mit veintitrés; certificación del Punto 1V.4.6 det acta

3317 de Sesión Ordinaria celebrada por Junta D¡rect¡va et día jueves catorce de

diciembre de dos míl veintitrés y Resotución Razonada emit¡da por et Director

Pres¡dente de [a Junta Directiva de ta LNB. en fecha d¡ec¡ocho de diciembre de

dos mil veintitrés, en [a cuat se autoriza [a modificativa de[ Contrato N"2712023

denominado 'Servicios de Manten¡miento de Equipos de Aire Acondicionado de

ta LNB para et año 2023' derivado del proceso de Libre Gestión referencia LG-

lllLN9lz0z3, en tos términos descr¡tos anteriormente.- TRES: La presente

modificativa del contrato retac¡onado, no altera de manera atguna los efectos,

térm¡nos, naturateza del mismo y demás condiciones pactadas en et contrato

Pági¡a 2 de I MODIFICATIVA DEL CONTRATO N'27/2023



S.t
C{»llER¡¡() I)¿

lorrnia
NA(]IC)I\¡AL I)E
IIENEFI(]EI\¡CIA

AIRE ACONOICIONAE}O
MAt.¡Í ENIMIEN?O

tNstat_ActoN
fELEFONO: 2289.9256

originat. Así nos expresamos tos comparecientes. quienes enterados y conscientes

de los térm¡nos y efectos tegales de [a presente modificativa de contrato. la cual

queda incorporado at contrato que se modifica, formando parte integral det

mismo, juntamente con tos documentos que [a generan. En fe de [o cual firmamos

en ta ciudad de San Satvador, del dia de veinte dic¡embres d dos N

L
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OC LoS JAVIER MILIAN VELASOUE Y ULLOA SEVILLA

Pres¡dente y Representante Legal de ta

LNB
Admin¡strador Unico Prop¡etario de ta

Sociedad AIRCON. S,A, DE.C. V

ta ciudad de San Satvador, a las ocho horas tre¡nta m¡nutos del día veinte de

diciembre de dos milveint¡trés. Ante mí, CESAR ROSALES ULLOA, Notario, de este

domicilio, comparecen los señores: NOSOTROS: ROBERTO CARLOS JAVIER

MILIAN VELASQUEZ. Mayor de edad, lngeniero lndustriat. del domicitio de San

Salvador. con Documento Único de ldentidad e ldent¡ficac¡ón Tributaria número:

cero tres uno nueve nueve cero nueve cuatro-cinco, actuando en m¡ carácter de

Director Presidente y Representante Legat de ta LOTERfA NACIONAL DE

BENEFICENCIA. en adelante'LA LOTERÍA', o 'LNB', institución autónoma, de

ut¡t¡dad pública. det domicitio de San Satvador, con Tarjeta de ldentificación

Tributaria número: cero seis uno cuatro - uno uno cero uno uno uno - cero cero

tres - uno. con facuttades para otorgar e[ presente acto como más adetante [o

relacionaré, y MAGALY ULLOA SEVILLA. mayor de edad. de nacionalidad

Costarricense con número de Pasaporte: uno cero seis ocho tres cero cuatro dos

s¡ete, y Carnet de residencia CA-4, con fecha de expedición siete de junio de dos

mil ve¡nt¡trés; actuando en nombre y representación en mi cat¡dad de
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Administrador Único Propietario de ta Sociedad AIRCON, SOCIEDAD ANÓNIMA

DE CAPITALVARIABLE. que se abrevia AIRCON, S.A. DE C.V.. det domicitio de San

Satvador. con Número de ldentificación Tributaria: cero seis uno cuatro - dos cero

cero siete uno seis - uno cero cuatro - tres, con facultades para otorgar e[ presente

acto como más adetante lo retacionaré. Y ME DICEN: Que reconocen como suyas

tas firmas puestas en et documento que antecede en et orden en que comparecen,

que asimismo, recctrlocen los términos en que se ha otorgado e[ referido

docurnento que contiene UNO: Que han acordado otorgar ta MODIFICATIVA det

contrato N'2712023 benominado 'Servicios de Mantenimiento de Equipos de
i

Aire AcondÍcionado de ta LNB para el año 2023' derivado det proceso de Libre

Gestión referencia LG-11/LNB/2023, de fecha nueve de febrero de dos mit

veintitrés; lo cual de acuerdo a [o soticitado por el Administrador de Contrato en

memorándum de referencia DSGAL-ME-107/2023. de fecha cinco de diciembre

de dos mil veintitrés. a to establecido en ta Ley de Compras Púbtica y a las ctáusutas

Vl) y Vll) det Conkato en mención: Ctáusuta Vll) PRECIO Y FORMA DE PAGO: Et

monto a incrementarse ta cant¡dad de CUATRO MIL DOSCIENTOS DóLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USS 4,200.00), con la finaridad de para er

mantenimiento correct¡vo y/o preventivo del mantenimiento de tos meses de

nov¡embre y diciembre del presente año en v¡sta que e[ monto se encuentra

agotado para reatizar los servicios que restan y [a forma de pago es el estabtec¡do

en [a ctáusuta Vll det convato Ne2712023, et cuat inctuye el lmpuesto a [a

Transferencia de Bienes Muebles y a ta Prestac¡ón de Servicios.- DOS: Con base a

to manifestado por la Arquitecto Metvin lván Hernández Aguitar en e[

memorándum DSGAL-ME-10712023 de fecha cinco de diciembre de dos mit

ve¡nt¡trés, ta certificac¡ón det Punto 1V.4.6 det acta 3517 de Sesión Ordinaria

cetebrada por Junta Directiva el día jueves catorce de diciembre de dos mil

ve¡ntitrés y Resotucion Razonada emitida por el Director Presldente de [a Junta

Directiva de ta LNB, en fecha dieciocho de diciembre de dos mit veint¡trés, en ta
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cual se autoriza ta modificativa del contrato N'2712023 denominado 'servicios de

Mantenimiento de Equipos de Aire Acondicionado de ta LNB para et año 2023'.

derivado det proceso de Libre Gest¡ón referencia LG-11/LNB/2023, en tos términos

descritos anteriormente.- TRES: La presente modificativa det contrato retacionado.

no altera de manera atguna los efectos. términos. naturateza del mismo y demás

cond¡ciones pactadas en e[ contrato originat. Yo. e[ Notario DOY FE: De ser

auténticas tas firmas arriba retacionadas por habertas puesto las otorgantes de su

puño y tetra a mi presencia, y de ser tegítima y suficiente ta personería con [a que

actúa el primero de tos otorgantes: a) Et Decreto Legistativo número Doscientos

Cincuenta y uno, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno. pubticado

en el Diario oficiat número Doscientos cuarenta y cuatro de fecha veintidós de

diciembre de dos mit veintiuno, Tomo Cuatrocientos Treinta y tres, que contiene

ta Ley orgánica de ta LoterÍa Nacionat de Beneficencia, en ta cual se estabtece que

la denominación. naturaleza y domicit¡o son los expresados anter¡ormente y que

ta representación tegatde ésta [e corresponde a [a persona que ejerza tas funciones

de Director Presidente; b) Acuerdo número OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

NUEVE det órgano Ejecutivo en et Ramo de Hacienda, de fecha veintiuno de junio

del dos mit diecinueve, en el cual consta que el señor Ministro de Hacienda Netson

Eduardo Fuentes Menjivar, nombró at lngeniero ROBERTO CARLOS JAVIER MEJfA

VELASOUEZ conocido por ROBERTO CARLOS JAVIER MILIAN VELASOUEZ. como

Presidente de ta Loteria Nacional de Beneficencia, a partir del veinticuatro de junio

de dos mit diecinueve, asimismo to facuttó para que autorice, firme y sette todas

las actuaciones que ta Ley le confiere al cargo; c) certificación extendida et día

jueves catorce de diciembre de dos mit veint¡trés. por el Secretario de [a Junta

Directiva en [a cual transcr¡be Punto 1V.4.6 det acta 3317 de Sesión ordinaria

Cetebrada por Junta Directiva et día jueves catorce de diciembre de dos mit

ve¡nt¡trés y en ta cuat consta que ta Junta Directiva acordó por unanimidad [a

modificación det contrato No. 2712023 denominado 'Servicios de
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Manten¡miento de Equipos de Aire Acondicionado de ta LNB para et año 2023'.

derivado det proceso de Libre Gestión referencia LG-11/LNB/2023. incrementando

su monto contractual en cuatrocientos veinte Dótares de tos Estados unidos de

América (USS420.00). a fin de cubrir las necesidades det mantenim¡ento de los

meses de noviembre y diciembre det presente año, c) Resotución razonada de

modificativa del contrato Ne27l2o23 extendida a las nueve horas cincuenta y cinco
minutos det dia dieciocho de diciembre de dos mit veintitrés, a fin de cubrir las

necesidades det mantenimiento de los meses de noviembre y diciembre det

presente año y el segundo de los comparec¡entes por haber tenido a ta vista la

documentación s¡guiente: a) Fotocop¡a certificada de Testimonro de (a Escritura

de Constitución de la Sociedad AtRCON. SOCIEDAD ANóNIMA DE CAPITAL

VARIABLE. que se podrá conocer comerciatmente como AIRCON, S.A. DE C.V.,

otorgada en la ciudad de San satvador. a las nueve horas det ve¡nte de jutio de dos

mit dieciséis. ante los oficios notariates de Luis Ernesto Vega Jovet. inscrita at

NÚmero CINCUENTA Y OCHO del Libro TRES MIL SEISCIENToS VEINTIDÓS de[

Registro de sociedades del Registro de comercio, el día veintinueve de jutio de dos

mil dieciséis y. en [a cual consta que su denom¡nación, naturateza y domicitio son

los antes expresados, que su ptazo es indefinido, que actos como e[ presente están

dentro de su finatidad social y, b) Certificación de ta punto de Acta de

Nombramiento de Administrador único propietar¡o de ta Sociedad AIRCON,

soctEDAD ANÓN|MA DE CAP|TAL VAR|ABLE, que se abrevia AtRcoN. s.A. DE

C.V., extendida por et Secretario de ta Junta Generat Ordinaria de la referida

Sociedad señor Julio Eduardo Meléndez Botto. et día d¡ecinueve de octubre det

año dos mit veintiuno. inscr¡ta en et Registro de Comercio a[ número OCHENTA

Y UNO det Libro CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UNO det Registro

de Sociedad del Registro de Comercio, e[ día ve¡ntisé¡s de noviembre de dos mit

ve¡ntiuno; en donde consta que en Junta General Ordinaria de Accionistas

cetebrada el día diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno. [a compareciente
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fue etecta como Administrador Único Propietario de [a sociedad Aircon. S.A. de

C.V., con facuttades de representac¡ón tegat de ta referida sociedad por un periodo

de siete años contados a partir de ta inscripción en e[ Registro de Comercio, por

to que ta personería con [a que actúa e[ compareciente se encuentra vigente a [a

fecha. por lo tanto está facuttado a cetebrar actos como el presente. Ambos

comparecientes manifiestan que reconocen et resto de tos conceptos expresados

en dicho documento. Así se expresaron los comparecientes a qu¡enes tes expliqué

tos efectos tegates de la presente acta notar¡at que consta de tres hojas, y teída que

se las hube íntegramente en un solo acto, la ratificaron y f¡rmamos en dos

ejemplares de iguat vator. DOY FE.

RO O CARLOS JAVIER MILIAN VELASQUEZ LY ULLOA SEVILLA

Director Presidente y Representante Legal de la
LNB

Administra dor Un¡co Propietario de ta
Sociedad AIRCON, S.A. DE.C. V

CESAR ROSALES ULLOA
NOTARIO

frillr-nro »
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